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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD:   
 
Desde el 22 de febrero del 2023, los Centros Territoriales, informativos Madrid e Informativos Cataluña 
solicitarán servicios de ENG que se cubrirán con el expediente en vigor “S-01023-2021 Acuerdo Marco-
Servicio de grabación de reportajes con equipos ENG”. Este expediente se realizó con una estimación 
que no contemplaba las peticiones de las áreas mencionadas. A la vista de este incremento de servicios 
y teniendo en cuenta el consumo actual del contrato, algunos de los lotes no dispondrán de saldo 
suficiente para absorber este incremento de demanda. 
 
En el presente expediente se solicita la realización de un acuerdo marco que nos permita a RTVE 
disponer de varios proveedores con precios homologados en las Comunidades Autónomas de País 
Vasco, Navarra y La Rioja (Lote 9 del expediente S-01023-2021) y para las Comunidades Autónomas de 
Valencia, Murcia y Baleares (Lote 10 del expediente S-01023-2021).  
Este nuevo acuerdo debe tener una vigencia hasta el 31 de octubre de 2023, fecha en la que finaliza el 
expediente en vigor. El contrato de prestación del servicio está previsto para un periodo de 7 meses a 
partir del 1 de abril de 2023. 
 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
 
No hay disponibilidad de recursos en RTVE para prestar este servicio. 
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
Para facilitar la gestión interna, deben mantenerse la organización de las regiones según el contrato 
actualmente en vigor. 
El expediente consta de dos lotes:   

₋ Lote 1: País Vasco, Navarra y La Rioja. 
₋ Lote 2: Valencia, Murcia y Baleares. 

 
JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Se propone la formalización de un acuerdo marco por un procedimiento abierto simplificado ya que no se 
dan los requisitos que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento distinto a 
este. 
El procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y además 
garantiza mayor concurrencia. 
 
 
EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
 
El gasto derivado de este contrato se imputa a los programas que solicitan el servicio.   
    
 


